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1. Panorama de la situación de los derechos humanos y la democracia: 
 
La situación general de los derechos humanos en Uruguay sigue siendo positiva y estable. 
Según se informa, Uruguay es el país más democrático y transparente de la región, con un 
marco legal que garantiza la protección efectiva de los derechos humanos y la 
implementación sólida de los principios democráticos. Los defensores de los derechos 
humanos, ya sean de organismos internacionales o de la sociedad civil, disfrutan de un 
buen entorno legal y político para operar. El entorno de las organizaciones de la sociedad 
civil (OSC) está bien organizado; sin embargo, una limitante relevante para estas 
organizaciones es el acceso al financiamiento. 
 
Uno de los desafíos de derechos humanos más persistentes para Uruguay es el alto índice 
de violencia doméstica contra las mujeres y las desigualdades de género en las 
instituciones públicas y empresas privadas. Otras deficiencias se mantienen en las 
condiciones de vida en los centros de detención, y la reinserción de las personas privadas 
de libertad, los derechos de la niñez, la discriminación contra los afrodescendientes, las 
personas LGBTI y migrantes. Además, se requieren esfuerzos para preservar el agua 
potable segura y monitorear los problemas de la tierra, el impacto del cambio climático, la 
degradación ambiental y la pérdida de biodiversidad. La pandemia del COVID-19 ha 
profundizado las desigualdades estructurales, afectando especialmente a los sectores 
vulnerables. 
 
2. Acción de la UE - áreas de enfoque clave: 
 
Las prioridades de derechos humanos y democracia para Uruguay incluyen: 

 Igualdad de género y derechos de las mujeres: para combatir todas las formas de 
violencia sexual y de género contra las mujeres y las niñas, promover la igualdad de 
género y combatir la discriminación y aumentar el empoderamiento económico y la 
participación política de las mujeres; 

 Derechos del niño: promover la protección de los niños contra todas las formas de 
violencia, abuso y abandono; 

 La situación de las personas privadas de libertad: sensibilizar sobre sus malas 
condiciones de vida y fomentar su reinserción económica y social. Fortalecer la 
capacidad de las OSC que trabajan con personas privadas de libertad; 

 Degradación ambiental y pérdida de biodiversidad: para promover la protección, acceso 
y uso de los recursos naturales, para apoyar a las comunidades afectadas por el medio 
ambiente y el cambio climático y el seguimiento por parte de las organizaciones no 
gubernamentales (ONG). Promover la conciencia ciudadana en temas ambientales y de 
cambio climático, su participación y acceso a la justicia ambiental. 

 
3. Compromiso político bilateral de la UE: 
 
Durante 2021, la Delegación de la UE y los Estados Miembros de la Unión Europea (UE) 
representados en Uruguay colaboraron y consultaron a los representantes de las OSC, el 
Gobierno y las organizaciones de la ONU para preparar la "Hoja de ruta nacional del 
compromiso de la UE con la sociedad civil" del Equipo Europa, así como sobre la 



programación previa. ejercicio de los fondos de cooperación para el período 2021-2027, 
entre otros. La nueva hoja de ruta se centra más en el papel de la sociedad civil en las 
áreas de interés estratégico de la UE, como el Pacto Verde, la transformación digital y los 
derechos humanos. 
 
El Jefe de la Delegación de la UE, acompañado por los Embajadores de los Estados 
miembros de la UE, presentó las prioridades de la UE para Uruguay en una conferencia 
que reunió a OSC, gobiernos, organizaciones internacionales y representantes de los 
medios de comunicación; en la clausura de este evento se dio a conocer al ganador de la 
cuarta edición del Premio UE de Derechos Humanos en Uruguay. 
 
Las actividades exitosas para crear conciencia sobre la igualdad de género y los derechos 
de las mujeres fueron: 
i) Publicación del Día de Europa ‘La UE y Uruguay: juntos por la igualdad de género’, 
ii) La iniciativa de la Bolsa de Valores ‘Toca la Campana por la Igualdad de Género’, 
iii) El acto de entrega de premios 'El talento no tiene género'. 
 
4. Compromiso financiero de la UE: 
 
La UE está financiando los siguientes proyectos en Uruguay: 

 "Uruguay mira la trata" (450.000 euros) estudia la trata de seres humanos; 

 "Cooperación con equidad" (400.000 EUR) potencia la participación política y los 
derechos socioeconómicos de las mujeres que trabajan en el sector cooperativo; 

 “Horizonte de libertades” (530.000 euros) contribuye a la integración social, económica, 
cultural y política de personas LGBTI discriminadas, personas viviendo con VIH+ y 
adolescentes privados de libertad; 

 "Más Conocimiento, Más Participación, Más Derechos" (520.000 EUR) promueve el 
pleno ejercicio de los derechos de la niñez y la adolescencia; 

 "Ganar-Ganar: la igualdad de género es un buen negocio" (1 millón de euros) promueve 
la igualdad de género en el sector privado. Hasta el momento, más de 110 empresas 
uruguayas se comprometieron a implementar principios de empoderamiento de la mujer; 

 “Fortalecer, Participar, Incidir” (EUR 400.000) fortaleciendo las capacidades de OSC, 
redes y coaliciones para formular, ejecutar y monitorear políticas públicas con enfoque 
de derechos humanos; 

 “InsPYraMe UE” (450.000 euros) promoción de los derechos económicos de 
mujeres/jóvenes fomentando la creación/fortalecimiento de PYMES en el marco del 
futuro Acuerdo de Asociación UE-Mercosur. 

 
El foco del Instrumento Europeo para la Democracia y los Derechos Humanos en 2021 fue 
la violencia de género con tres proyectos aprobados por un total de 1,2 millones de euros: 
i) “Autonomías colectivas contra la violencia de género” con un enfoque de apoyo a las 

víctimas; 
ii) “Enfrentamos las desigualdades y violencias” con enfoque de prevención; 
iii) “Por una convivencia en paz”, apoyo multidimensional a las víctimas, educación, 

formación profesional y apoyo social. 
 
En 2021 se adjudicaron dos nuevos proyectos de OSC por un total de 1 millón de euros: 
“Nada crece a la Sombra” sobre la reinserción socioeconómica de mujeres privadas de 
libertad y “Reforzar el papel del sistema cooperativo” sobre la promoción del empleo y la 
generación de ingresos, fomentar la producción y el consumo sostenibles para hacer frente 
al cambio climático. 
 



5. Contexto multilateral: 
 
Uruguay está fuertemente comprometido con el multilateralismo, el principio de no 
intervención, el respeto del derecho internacional y la promoción y protección de los 
derechos humanos. Uruguay es miembro fundador de la ONU y es uno de los mayores 
contribuyentes per cápita de fuerzas a nivel mundial para las misiones de mantenimiento 
de la paz de la ONU. Ha establecido un Instituto Nacional de Capacitación en Operaciones 
de Paz, que brinda capacitación especializada en mantenimiento de la paz a estudiantes 
uruguayos y extranjeros. Uruguay está comprometido con el mecanismo de Examen 
Periódico Universal y ha establecido un diálogo voluntario con las partes interesadas que 
se reunirá anualmente. Fue miembro del Consejo de Derechos Humanos de la ONU para 
el período 2019-2021. 
 
Uruguay es también un firme partidario del Sistema Interamericano de Derechos Humanos. 
El abogado uruguayo Ricardo Pérez Manrique fue elegido Presidente de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos (2022-2023). 


